
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Bogotá D. C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: 110014003020-2021-0034300 Aprehensión y entrega de garantía mobiliaria de 

BANCOLOMBIA S.A. contra VICTOR JULIO CHIA  

 
INADMITESE la presente demanda, con fundamento en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:  

 

PRIMERO: ALLÉGUENSE las pruebas y anexos enumerados en el capítulo V de la presente 

solicitud, toda vez que, con la demanda no se allegaron los mismos. 

 

SEGUNDO:  ALLEGUESE poder especial de conformidad con lo preceptuado en el inciso 3° 

del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: Del escrito de subsanación puede ser remitido a través del correo electrónico 

cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, agregándole en asunto el contenido del memorial y el 

número de proceso. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 2 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                     Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

BS 

 

 

  

  
 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO No 122 Hoy catorce (14) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


